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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. OBJETO DEL PRESENTE ESIA 

En relación con el procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental del Estudio 

Informativo de la Variante Sur Ferroviaria, Fase 1 (referencia: 

SGEA/RLL/mllr/20200060 FCA del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico) se han recibido alegaciones al trazado de la Variante Sur Ferroviaria 

a su paso por el ámbito de la “MINA BILBAO Nº 12.826” (sita en los municipios de 

Ortuella y Abanto-Zierbana, Figura 1), en las que se indican que el trazado 

inicialmente previsto en el mencionado Estudio Informativo de la VSF en la zona de 

Ortuella afectaría a la propiedad y actividad de MINAS Y EXPLOTACIONES, 

S.A.U., impidiendo, según se menciona en las alegaciones recibidas, la continuidad 

de la actividad que actualmente desarrolla en los municipios de Ortuella y Abanto-

Zierbena. 

 
Figura 1. Vista del trazado de las Alternativas 1 y 2, previstas en el Estudio Informativo de la VSF de Bilbao, Fase 1,, en la 
zona de la MINA BILBAO Nº 12.826. 

Tras estudiar dicha alegación, ETS plantea una variación del trazado de la VSF en 

Ortuella y Abanto-Zierbena, con dos posibles alternativas (Alternativas A y B, 

incluidas en el “Estudio Informativo de la Variante Sur de Bilbao. Fase 1. 

Alternativas A y B en la zona de Ortuella”), consistente en modificar el trazado a su 

paso por el municipio de Ortuella, desplazándolo hacia el Oeste de la explotación 

“MINA BILBAO Nº12.826”, tal y como aparece reflejado en la Figura 2 y en la Figura 

3. Esta variación sólo implica la modificación del trazado en esta zona, 

manteniéndose el resto de la traza ferroviaria idéntica a la de las alternativas ya 

sometidas el procedimiento de EIA dentro del procedimiento de referencia 

SGEA/RLL/mllr/20200060 FCA del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico. 

 
Figura 2. Comparación del trazado de las alternativas 1 y 2 del Estudio Informativo de la VSF de Bilbao, Fase 1 (procedimiento 
de referencia SGEA/RLL/mllr/20200060 FCA), con respecto a las Alternativas A y B del presente Estudio de Impacto 
Ambiental (Estudio Informativo de la Variante Sur de Bilbao. Fase 1. Alternativas A y B en la zona de Ortuella). 

 
Figura 3. Detalle del trazado la Alternativa 1 y 2 del Estudio Informativo de la VSF de Bilbao, Fase 1, con respecto a la 
propuesta de variante de Ortuella (Alternativas A y B). 
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Por lo tanto, el presente EsIA tiene como objeto realizar el análisis ambiental de 

dos alternativas de trazado contempladas en el “Estudio Informativo de la Variante 

Sur de Bilbao. Fase 1. Alternativas A y B en la zona de Ortuella”. 

 Alternativa A: que, en la zona de la “Mina Bilbao” se corresponde, 

básicamente, con el trazado previsto para Ortuella y Abanto-Zierbena en el 

Estudio de Impacto Ambiental ya presentado ante el Ministerio para la 

Transición Ecológica y el Reto Demográfico (referencia: 

SGEA/RLL/mllr/20200060 FCA). 

 Alternativa B: se corresponde con un nuevo trazado para Ortuella y Abanto-

Zierbena en la zona de la “Mina Bilbao”, mediante el cual se sortea dicha 

mina. 

Por lo tanto, este estudio, que se ha redactado según los contenidos especificados 

en el anexo VI de la Ley 21/2013 de evaluación de impacto ambiental, se centra en 

el análisis y evaluación ambiental de las alternativas mencionadas para la zona de 

Ortuella, con el fin de determinar qué actuaciones del proyecto son susceptibles de 

provocar impactos y definir, en su caso, las medidas de protección, corrección y 

compensación ambiental que fueran precisas para proteger la calidad ambiental del 

entorno afectable por el proyecto. 

1.2. UBICACIÓN DEL PROYECTO 

El trazado ferroviario de la Variante Sur de Bilbao, en sus Alternativas A y B, 

discurre por la provincia de Bizkaia, en la Comunidad Autónoma del País Vasco, 

dentro de la comarca de Gran Bilbao, atravesando diversos términos municipales. 

En el caso que nos ocupa, como ya se ha mencionado, nos centraremos 
únicamente en el tramo que discurre por Ortuella y Abanto-Zierbena. 

La ubicación del trazado de las alternativas A y B analizadas en el presente EsIA, 

se puede observar en la Figura 4 y en la Figura 5. 

  
Figura 4. Localización del proyecto objeto del presente EIA 

 
Figura 5. Trazas de las Alternativas A y B en la zona de Ortuella y Abanto-Zierbena. 

1.3. JUSTIFICACIÓN DE LA ACTUACIÓN 

El objeto del “Estudio Informativo del Proyecto de la Variante Sur de Bilbao. Fase 

1” de 2018 contemplaba analizar las distintas alternativas de trazado para mejorar 
el acceso ferroviario al puerto de Bilbao, conectando el túnel del Serantes con 
la red ferroviaria actual en Olabeaga, mejorando, por un lado, la productividad 

del puerto y, por otro, alejando el tráfico de mercancías de los núcleos urbanos. 

Las conexiones estudiadas deben cumplir un objetivo primordial, que es el que las 

justifica, y no es otro que poner en servicio el Túnel de Serantes, constituyendo una 

variante al recorrido actual, y cuyo fin es el de dar salida a los trenes de mercancías 
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provenientes del puerto, evitando así que dichos tráficos ferroviarios causen 

molestias en los núcleos urbanos del margen izquierdo de la ría de Bilbao.  

Es por ello que las conexiones estudiadas deben conectar el Túnel del Serantes, 

ya ejecutado, precisamente en la zona de Ortuella, con el soterramiento ferroviario 

de Olabeaga, mediante un trazado que discurra en túnel en buena parte de su 

longitud rodeando las zonas donde se concentra la población en los municipios de 

margen izquierda (Ortuella, Trapaga y Barakaldo). 

En el caso de las alternativas A y B de la zona de Ortuella, objeto del presente EsIA, 

ambas cuentan con los siguientes tramos (Figura 6): 

 Ramal Serantes (Tronco). Tras la salida del túnel de Serantes, la traza 

discurre en trinchera hasta embocar en túnel en el barrio de Bañales. 

 Eje conexión Serantes 1 (o Ramal Norte). Ramal en sentido Bilbao que 

discurre bajo Orconera para conectar con el ramal Serantes-Olabeaga. 

 Eje conexión Serantes 2 (o Ramal Sur). Ramal de vuelta desde el ramal 

Serantes-Olabeaga que rodea Orconera para conectar con el Ramal 

Serantes, junto con el Ramal Norte. 

 
Figura 6. Tramos de las alternativas analizadas. 

2. EXPOSICIÓN DE LAS ALTERNATIVAS ESTUDIADAS 
El objeto del presente capítulo del Estudio de Impacto Ambiental es analizar, desde 

un punto de vista medioambiental, la idoneidad de cada una de las alternativas que 

se han barajado a la hora de diseñar el trazado del proyecto ferroviario en la zona 

de Ortuella, con el fin de seleccionar aquella alternativa que genere menor impacto 

ambiental. 

2.1. ALTERNATIVA 0, “NO ACTUACIÓN” 

La Alternativa 0 o “no actuación”, supondría no ejecutar la VSF, incluyendo, por 

tanto, la zona de la traza ferroviaria que discurriría por Ortuella (Alternativas A y B 

del presente EsIA), de manera que el transporte de mercancías desde el Puerto de 

Bilbao siga realizándose por la línea C1 de ADIF, por el corredor Santurtzi - 

Barakaldo, lo que implicaría mantener el túnel de Serantes clausurado y, por tanto, 

las mercancías accederían por el corredor ferroviario que transcurre en paralelo a 

la desembocadura de la ría. 

Teniendo en cuenta que la construcción de la infraestructura férrea que conectará 

el Puerto de Bilbao con las redes ferroviarias existentes de diferentes anchos de 

vía, tiene como finalidad facilitar el tránsito de mercancías del puerto de Bilbao y 

que las ampliaciones del puerto y el aumento de demanda que éste ha ido 

generando, junto al posible incremento de mercancías con la construcción de la Y 

Vasca de alta velocidad, hacen necesaria una variante de mercancías que libere 

de tráfico las líneas de Cercanías, la VSF contribuiría a mejorar la competitividad 

del puerto y de Euskadi y a mejorar la calidad de vida de los municipios del 
entorno, al reducir considerablemente las afecciones y molestias al vecindario. 

Además, cabe señalar que esta alternativa no cumple con los objetivos e 

indicaciones del PTS Ferroviario anteriormente mencionado, ya que supone no 

realizar una mejora de la accesibilidad ferroviaria del Puerto de Bilbao. 

Por otro lado, hay que recordar que la Ley 21/2013, de evaluación ambiental, 

especifica la necesidad de considerar el cambio climático en la evaluación 

ambiental. En este sentido, cabe señalar que el sector del transporte por carretera 
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tiene una importante contribución al cambio climático, por sus emisiones de gases 

de efecto invernadero (GEI). De hecho, el transporte por carretera tanto de 

pasajeros como de mercancías concentra la mayor parte de las emisiones de todo 

el sector transporte. La alternativa 0 podría suponer que, ante el previsible 

incremento de mercancías del Puerto de Bilbao, se optara por transportar las 

mercancías por carretera, en detrimento del uso del ferrocarril, un sistema de 

transporte que genera considerablemente menos emisiones de GEI que aquél. 

Por lo tanto, la no realización del proyecto (Alternativa 0) no parece la más 

adecuada a nivel medioambiental. 

2.2. Alternativa A 

La solución general adoptada para el trazado de la Alternativa A se inicia en 

Ortuella, conectando con el falso túnel ejecutado en Ortuella a la salida del túnel 

del Serantes (ver Figura 7 y Figura 8). 

 
Figura 7. Trazado propuesto para la Alternativa A, en la zona de Ortuella. 

El trazado se desarrolla en falso túnel en su primera parte, que discurre en paralelo 

a la línea de cercanías existente entre el túnel del Serantes y la Estación de 

Ortuella. El trazado de esta alternativa comienza como prolongación del falso túnel 

ejecutado bajo Lasagabaster kalea, junto a las instalaciones de la empresa General 

Electric posee en el Barrio Bañales de Ortuella. 

 
Figura 8. Trazado de la Alternativa A 

2.3. ALTERNATIVA B 

La Alternativa B plantea un trazado que se separa del propuesto en el Estudio 

Informativo de Marzo de 2019 desde el inicio, girando hacia el oeste hasta librar los 

terrenos asociados a la cantera a evitar (Figura 9), con un trazado que se superpone 

inicialmente a Calle Lasagabaster, para luego separarse ligeramente, ocupando las 

naves industriales ubicadas al Este del vial. 

 
Figura 9. Trazado propuesto para la Alternativa B. 
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El tramo en falso túnel finaliza emboquillando bajo la carretera de acceso al 

polígono industrial desde el Barrio de La Estación. A partir de ese punto el trazado 

se ejecutaría en mina, hasta conectar con el tronco de altas prestaciones de la VSF.  

En lo que se refiere al entronque con el túnel del Serantes, el trazado de salida del 

mismo ocuparía, al igual que en la Alternativa A, la zona del cajón destinada 

inicialmente a la conexión con la C-2. Eso tiene la ventaja de que se aleja de la 

empresa INGETEAM y deja su acceso libre. La conexión para emergencias y 

mantenimiento con la C-2 se podría realizar sin problema, ocupando también la 

plataforma prevista a tal efecto. 

Entre las ventajas de esta alternativa están: 

 Menor tramo en falso túnel, por lo que reduce las afecciones en superficie. 

 Se desarrolla a mayor distancia de las edificaciones residenciales existente 

en el entorno, limitando el tránsito de maquinaria por zonas residenciales. 

 Sólo derriba una de las edificaciones previstas en el Estudio Informativo 

previo. No afecta a los viales de acceso al barrio Saugal y La Estación. 

Los principales inconvenientes son: 

 Es la alternativa de mayor longitud total y de túnel excavado. Al ser el 

recorrido entre Serantes y tronco de VSF de mayor desarrollo. 

 El tramo de falso túnel se desarrolla en buena parte sobre suelos industriales 

abandonados, incluidos en el inventario de Suelos potencialmente 

contaminados, lo que requerirá un estudio de detalle y supondrá un coste 

importante en tratamientos a la hora de excavar el material y derivar el mismo 

a vertedero autorizado. 

Esta alternativa es compatible con la galería minera de extracción de agua hacia el 

Granada, al pasar bajo ella con entorno a un diámetro de distancia entre ambas. 

3. INVENTARIO AMBIENTAL 
En este apartado se describen las principales variables ambientales del ámbito de 

estudio, que se circunscribe a un área de influencia o “buffer” de 200 m de ancho a 

cada lado del eje de la traza ferroviaria, para el caso de cada una de las alternativas 

analizadas. Se ha considerado que de esta manera se abarcan todos los elementos 

ambientales susceptibles de verse sometidos a impacto por parte del proyecto. 

 
Figura 10. Buffer (área de influencia) empleado para la realización del inventario ambiental de la Alternativa A. 

 
Figura 11. Buffer (área de influencia) empleado para la realización del inventario ambiental de la Alternativa B. 

Calidad del aire 

El ámbito del estudio de Impacto se encuentra en la zona de calidad de aire “Bajo 

Nervión”, que ha presentado, durante el periodo 2005-2015 una calidad de aire (ICA 

global) predominantemente buena o muy buena. 
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Condiciones acústicas 

En el ámbito de estudio solo se superan los 55 dB(A) durante la noche en la zona 

más próxima a los ejes de tráfico principales, mientras que en general, los niveles 

de ruido se encuentran por debajo, siendo muy bajos en la mayor parte de la zona. 

Usos del suelo 

Según datos del proyecto CORINE Land Cover, los usos del suelo predominantes 

en el ámbito de estudio son “tejido urbano continuo”, “zonas de extracción minera” 

y “landas y matorrales mesófilos” 

Aspectos geológicos 

El ámbito de estudio se localiza en el marco de la Cadena Vasco-Cantábrica, en la 

Cuenca que lleva el mismo nombre. La citada Cadena constituye una prolongación 

de la Cadena Pirenaica, ambas de origen alpino. Los materiales que la constituyen 

forman una acumulación sedimentaria con forma de cuña, de espesor creciente de 

Sur a Norte. 

Existe un Lugar de Interés Geológico en el ámbito de desarrollo de las alternativas 

planteadas, concretamente el LIG 140 “Mina interior y corta de Bodovalle”. Se trata 

de una explotación minera a cielo abierto (corta) es un hueco de unos 700 por 350 

m y 150 m de desnivel (hasta los 35 m por debajo del nivel del mar). 

Los rasgos geomorfológicos del área están definidos por su litología, sus 

estructuras tectónicas, la red de drenaje y las acciones humanas, afectado todo ello 

por el clima. En el ámbito de estudio predominan las zonas de escombreras y 

rellenos. 

Hidrogeología 

Desde el punto de vista de la hidrogeología, el ámbito de estudio se encuentra 

dentro del Dominio Estructural del Anticlinorio Sur (ES111S000023), constituido por 

una banda que se extiende en dirección NO-SE y que atraviesa el territorio de la 

CAPV, desde el Valle de Karrantza (Vizcaya), en su extremo occidental, hasta la 

Sierra de Aralar (Guipúzcoa) en el extremo oriental. La superficie de este dominio 

es de más de 2.100 km2, con unos recursos estimados de 473 hm3/año.  Las dos 

alternativas planteadas se ubican en la Unidad Hidrogeológica 01.08. “Aitzgorri – 

Amboto - Ortuella”. 

Permeabilidad 

Las condiciones de permeabilidad difieren para las distintas unidades litológicas 

que afloran en la zona de estudio, pero la permeabilidad predominante, en el caso 

de ambas alternativas, es la baja, si bien, también se detectan superficies de 

permeabilidad alta. 

Vulnerabilidad de acuíferos 

La vulnerabilidad de acuíferos está directamente relacionada con la litología del 

terreno y con la profundidad del nivel freático.  Las actuaciones de trazado se sitúan 

sobre zonas de vulnerabilidad variable, siendo mayoritarias las zonas de 

vulnerabilidad media. 

Hidrología superficial 

El ámbito de estudio se sitúa en la Demarcación Hidrográfica de las Cuencas 

Internas del País Vasco; concretamente en la denominada Cantábrico Oriental. 

El área de estudio transcurre por completo sobre la Unidad Hidrológica de Ibaizabal 

(Bajo Ibaizabal). Ocupa una superficie que, en total, supone más de 1.500 km2, 

destacando en tamaño respecto al resto de las unidades cantábricas vizcaínas. 

Suelos y capacidad agrológica de uso 

Desde el punto de vista de la capacidad agrológica de uso, en el ámbito de estudio 

predominan los cambisoles (dístrico, cálcicos y éutricos), así como los luvisoles 

Identificación de suelos potencialmente contaminados 

En el ámbito de estudio se han detectado suelos potencialmente contaminados o 

incluidos en el citado inventario, si bien, tan sólo tres de las parcelas inventariadas 

podrían verse afectadas por alguna de las trazas ferroviarias analizadas. 
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Vegetación 

La serie de vegetación predominante en su estado climácico o potencial sería el 

robledal acidófilo y robledal-bosque mixto atlántico. También aparecen zonas 

correspondientes a los encinares cantábricos. 

No obstante, la acción del ser humano ha influido decisivamente en el estado actual 

de la vegetación del ámbito de estudio, distando mucho del mapa de vegetación 

potencial. La cubierta vegetal natural se encuentra modificada por diversos 

factores, entre los que se encuentra la agricultura, que elimina la cubierta original y 

degrada los suelos; la ampliación de núcleos urbanos y la construcción de 

instalaciones industriales y de infraestructuras diversas. En consecuencia, el 

robledal potencial ha sufrido una desaparición progresiva y se ha visto reducido a 

pequeñas manchas distribuidas a lo largo del terreno. 

Fauna 

Las áreas de interés especial son enclaves relativamente pequeños y bien 

delimitados, que se caracterizan por su elevada importancia para la conservación 

de las poblaciones de la especie y/o muestran una fragilidad acusada ante posibles 

perturbaciones”. En este sentido, parte el área delimitada dentro del Plan de gestión 

del Visón Europeo (Mustela lutreola) se encuentra dentro del ámbito de estudio. 

Espacios naturales 

Por lo que se refiere a corredores ecológicos, ninguna de las alternativas interseca 

con corredores de enlace, ni áreas núcleo ni de amortiguación ni de enlace, ni 

tramos fluviales. Lo más cercano al ámbito de estudio es el área de amortiguación 

correspondiente al área núcleo del “Monte Ganekogorta”, que se localiza a más de 

1,3 km de distancia de la periferia del ámbito de estudio. 

En cuanto a la Red Natura 2000, no hay presencia de espacios con esta 

clasificación cerca del ámbito de estudio. El espacio más cercano es el ES2130003, 

Ría del Barbadún que se encuentra a 5 km aproximadamente de la zona de estudio 

y que por lo tanto no se producirá afección sobre el mismo. 

4. IDENTIFICACIÓN, CARACTERIZACIÓN Y VALORACIÓN DE 
IMPACTOS 

4.1. METODOLOGÍA 

La metodología seguida para la valoración de los impactos en el presente estudio 

se ajusta a lo establecido en Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 

ambiental, lo que implica: 

 Determinación de los elementos ambientales susceptibles de impacto. 

 Identificación de impactos y acciones del proyecto generadoras de los 

mismos. 

 Caracterización de impactos. 

 Valoración de impactos. 

Seguidamente se desarrollan cada uno de los puntos que se acaban de mencionar. 

4.1.1. DETERMINACIÓN DE LOS ELEMENTOS AMBIENTALES SUSCEPTIBLES DE IMPACTO 

Los elementos ambientales sobre los que, potencialmente, la construcción y 

explotación de la infraestructura ferroviaria podrían generar impactos se han 

determinado a partir del inventario ambiental, siendo los siguientes: 

Cod. del Elemento Elemento Ambiental 
EA01 Clima 
EA02 Atmósfera 
EA03 Condiciones acústicas 
EA04 Geología y geomorfología 
EA05 Hidrología superficial 
EA06 Hidrogeología 
EA07 Suelos 
EA08 Vegetación 
EA09 Fauna 
EA10 Hábitats 
EA11 Espacios naturales de interés
EA12 Paisaje 
EA16 Patrimonio cultural 
EA14 Medio socioeconómico 
EA15 Condiciones de inundabilidad

Tabla 1. Elementos ambientales considerados en el EsIA. 
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4.1.2. IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS Y ACCIONES DEL PROYECTO GENERADORAS DE LOS 

MISMOS 

El paso previo a la caracterización y valoración de impactos lo constituye la 

identificación de los mismos, que deriva del estudio de las interacciones entre las 

acciones del proyecto y las características específicas de los aspectos ambientales 

considerados. 

La identificación de impactos se refleja en la correspondiente “matriz de 

identificación de impactos”, en la que se señalan las acciones causantes de impacto 

y los aspectos del medio afectados por las mismas. 

Por tanto, en este capítulo, en primer lugar, se va a proceder a identificar los 
impactos que la ejecución del proyecto o la explotación del mismo podría generar 

en los elementos ambientales identificados en el capítulo del Inventario Ambiental.  

Asociada a esta identificación de impactos, también es necesario conocer las 

acciones del proyecto susceptibles de generarlos. 

4.1.3. CARACTERIZACIÓN IMPACTOS 

Una vez hayan sido identificados los previsibles impactos, se procederá a su 

caracterización. Para ello, se han tenido en cuenta los conceptos técnicos que se 

especifican en la Ley 21/2013; así, los impactos del proyecto van a ser 

caracterizados según los siguientes criterios: 

 Efecto positivo. Aquel admitido como tal, tanto por la comunidad técnica y 

científica, como por la población en general, en el contexto de un análisis 

completo de los costes y beneficios genéricos y de las externalidades de la 

actuación contemplada.  

 Efecto negativo. Aquel que se traduce en pérdida de valor naturalístico, 

estético-cultural, paisajístico, de productividad ecológica, o en aumento de los 

perjuicios derivados de la contaminación, de la erosión o colmatación y demás 

riesgos ambientales en discordancia con la estructura ecológico-geográfica, el 

carácter y la personalidad de una localidad determinada.  

 Efecto directo. Aquel que tiene una incidencia inmediata en algún aspecto 

ambiental.  

 Efecto indirecto. Aquel que supone incidencia inmediata respecto a la 

interdependencia, o, en general, respecto a la relación de un sector ambiental 

con otro.  

 Efecto simple. Aquel que se manifiesta sobre un solo componente ambiental, 

o cuyo modo de acción es individualizado, sin consecuencias en la inducción de 

nuevos efectos, ni en la de su acumulación, ni en la de su sinergia.  

 Efecto acumulativo. Aquel que al prolongarse en el tiempo la acción del agente 

inductor, incrementa progresivamente su gravedad, al carecerse de 

mecanismos de eliminación con efectividad temporal similar a la del incremento 

del agente causante del daño.  

 Efecto sinérgico. Aquel que se produce cuando el efecto conjunto de la 

presencia simultánea de varios agentes supone una incidencia ambiental mayor 

que el efecto suma de las incidencias individuales contempladas aisladamente.  

Así mismo, se incluye en este tipo aquel efecto cuyo modo de acción induce en 

el tiempo la aparición de otros nuevos.  

 Efecto permanente. Aquel que supone una alteración indefinida en el tiempo 

de factores de acción predominante en la estructura o en la función de los 

sistemas de relaciones ecológicas o ambientales presentes en el lugar.  

 Efecto temporal. Aquel que supone alteración no permanente en el tiempo, con 

un plazo temporal de manifestación que puede estimarse o determinarse.  

 Efecto reversible. Aquel en el que la alteración que supone puede ser 

asimilada por el entorno de forma medible, a medio plazo, debido al 

funcionamiento de los procesos naturales de la sucesión ecológica, y de los 

mecanismos de autodepuración del medio.  

 Efecto irreversible. Aquel que supone la imposibilidad, o la dificultad extrema, 

de retornar a la situación anterior a la acción que lo produce. 
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 Efecto recuperable. Aquel en que la alteración que supone puede eliminarse, 

bien por la acción natural, bien por la acción humana, y, así mismo, aquel en 

que la alteración que supone puede ser reemplazable.  

 Efecto irrecuperable. Aquel en que la alteración o pérdida que supone es 

imposible de reparar o restaurar, tanto por la acción natural como por la humana.  

 Efecto periódico. Aquel que se manifiesta con un modo de acción intermitente 

y continúa en el tiempo.  

 Efecto de aparición irregular. Aquel que se manifiesta de forma imprevisible 

en el tiempo y cuyas alteraciones es preciso evaluar en función de una 

probabilidad de ocurrencia, sobre todo en aquellas circunstancias no periódicas 

ni continuas, pero de gravedad excepcional.  

 Efecto continuo. Aquel que se manifiesta con una alteración constante en el 

tiempo, acumulada o no.  

 Efecto discontinuo. Aquel que se manifiesta a través de alteraciones 

irregulares o intermitentes en su permanencia. 

4.1.4. VALORACIÓN DE IMPACTOS 

Hecha la caracterización de los impactos, el proceso de valoración se desarrolla 

con objeto de asignar una magnitud a cada impacto: Compatible, Moderado, 

Severo o Crítico, cuyas definiciones se encuentran reguladas en la Ley 21/2013, 

de 9 de diciembre, de evaluación ambiental: 

 Impacto ambiental compatible. Aquel cuya recuperación es inmediata tras 

el cese de la actividad, y no precisa. practicas protectoras o correctoras.  

 Impacto ambiental moderado. Aquel cuya recuperación no precisa prácticas 

protectoras o correctoras intensivas, y en el que la consecución de las 

condiciones ambientales iniciales requiere cierto tiempo.  

 Impacto ambiental severo. Aquel en el que la recuperación de las 

condiciones del medio exige la adecuación de medidas protectoras o 

correctoras, y en el que, aun con esas medidas, aquella recuperación precisa 

un periodo de tiempo dilatado.  

 Impacto ambiental crítico. Aquel cuya magnitud es superior al umbral 

aceptable. Con él se produce una perdida permanente de la calidad de las 

condiciones ambientales, sin posible recuperación, incluso con la adopción 

de medidas protectoras o correctoras. 

Una vez presentada la metodología, en los siguientes apartados se procede a 

identificar, caracterizar y valorar los impactos potenciales del proyecto. 

4.2. IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS 

La matriz de identificación de impactos se elabora a partir de la interacción entre 

los elementos ambientales y las acciones de proyecto potencialmente causantes 

de impacto. Por ello, previamente a la identificación de los impactos, se deben 

analizar las acciones del proyecto generadoras de impactos, que son las que 

seguidamente se indican, tanto para la fase de construcción, como para la de 

explotación. 

4.2.1. ACCIONES DEL PROYECTO POTENCIALMENTE GENERADORAS DE IMPACTOS EN FASE 

DE CONSTRUCCIÓN 

En la fase de construcción, el proyecto se desarrollará según las siguientes etapas: 

 Etapa de replanteo: durante esta etapa tiene lugar básicamente, la 

señalización de la obra y la identificación y reubicación de posibles servicios 

afectados. 

 Etapa de construcción de plataforma e instalación de vías: 

o Accesos y explanación: estas actuaciones son necesarias en primer 

lugar, para acceder a la zona de ejecución de las obras y, en segundo 

lugar, para conseguir una nivelación de la zona de la traza respecto a 

la cota actual. 

o Levante y demolición de servicios afectados: para el levante y la 

demolición de algunos servicios existentes se requiere maquinaria 

específica y vehículos pesados, tanto para la construcción e 
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instalación como para el transporte de excedentes de tierras y demás 

residuos que se generen. 

o Construcción de plataforma e instalación de vías: construcción 

propiamente dicha de la plataforma y la instalación de la vía. 

 Instalaciones auxiliares de obra: la ejecución de las obras requiere de 

zonas de ocupación temporal que acojan las instalaciones auxiliares (plantas 

de hormigón, plantas de machaqueo, etc.), zonas de acopio de materiales y 

equipos de obra, zonas específicas para el estacionamiento y mantenimiento 

de vehículos y maquinaria, lugares de almacenamiento de residuos (punto 

limpio). Estas zonas, por la función que ejercen, son generadoras de 

residuos y, por tanto, tienen un importante potencial de contaminación. 

 Sistemas e instalaciones asociados a la vía: en esta etapa tiene lugar la 

instalación de la catenaria, la señalización, el sistema de comunicaciones, 

etc. La electrificación de la línea ferroviaria implica la adaptación de 

subestaciones eléctricas y el tendido de la línea. Todas estas actuaciones 

están ligadas al proceso constructivo de obra civil. 

Como consecuencia del desarrollo de las etapas que se acaban de mencionar, las 

principales acciones que generarán las alternativas ya presentadas, con 

potenciales efectos sobre el medio son: 

Cód. de la acción Acción en Fase de Construcción
ACC01 Ocupación del terreno. 
ACC02 Balizado de la zona de obra. 
ACC03 Desbroce y despeje de vegetación. 
ACC04 Movimiento de maquinaria pesada. 
ACC05 Movimiento de tierras y materiales. 
ACC06 Excavación del terreno. 
ACC07 Ejecución de Rellenos (incluye préstamos) 
ACC08 Almacenamiento temporal de materiales.
ACC09 Almacenamiento temporal de residuos.
ACC10 Retirada de elementos constructivos obsoletos. 
ACC11 Generación y gestión de residuos y del material de derribo (gestión en vertedero) 
ACC12 Vertidos accidentales. 
ACC13 Incremento del tráfico rodado. 
ACC14 Construcción de infraestructuras menores, así como drenajes. 
ACC15 Montaje de vía. 
ACC16 Impermeabilización de superficies. 
ACC17 Voladuras, necesarias para la ejecución del túnel. 
ACC18 Restauración ambiental. 

Tabla 2. Acciones de las alternativas susceptibles de generar impactos en la fase de construcción 

4.2.2. ACCIONES DEL PROYECTO POTENCIALMENTE GENERADORAS DE IMPACTOS EN FASE 

DE EXPLOTACIÓN 

En fase de explotación, la línea ferroviaria con su nueva configuración implicará una 

mejora de la competitividad del transporte ferroviario, disminuyendo el incremento 

de tráfico rodado de mercancías. 

En esta fase, las acciones potencialmente generadoras de impacto son: 

Cod. de la acción Acción en Fase de Explotación 

ACE01
Infraestructura ferroviaria: presencia de la plataforma ferroviaria, de las 
estructuras asociadas (infraestructuras lineales, túneles y drenajes) y de 
los edificios técnicos asociados. 

ACE02 Explotación de la infraestructura ferroviaria. 

ACE03 Electrificación y subestaciones ligadas a la presencia de la catenaria y de 
líneas eléctricas aéreas. 

ACE04 Labores de mantenimiento de la infraestructura ferroviaria.
Tabla 3. Acciones del proyecto susceptibles de generar impactos en la fase de explotación. 

4.2.3. IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS 

A continuación, se presenta la identificación de los impactos, potencialmente 

generables por las acciones del proyecto que se acaban de mencionar, 

especificando para cada uno de ellos aspectos como: 

 Código y nombre descriptivo del impacto. 

 Principales acciones que pueden generar el impacto. 

 Principales elementos ambientales sobre los que el impacto va a ejercer 

su efecto. 

 Descripción de las características del impacto en la fase de construcción. 

 Descripción de las características del impacto en la fase de explotación. 

Tras la descripción de los mismos, en las siguientes tablas se presentan las 

relaciones de estos impactos con cada uno de los elementos ambientales sobre los 

cuales pueden ejercer sus efectos, por un lado, y con cada acción potencialmente 

generada por el proyecto, por otro. 
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 Elemento Ambiental Clima Atmósfera Condiciones 

acústicas 
Geología y 

geomorfología 
Hidrología 
superficial Hidrogeología Suelos Vegetación Fauna Hábitats 

Espacios 
naturales de 

interés
Paisaje Patrimonio 

cultural 
Medio 

socioeconómico 

Condiciones 
de 

inundabilidad
Código Impacto EA01 EA02 EA03 EA04 EA05 EA06 EA07 EA08 EA09 EA10 EA11 EA12 EA13 EA14 EA15

IMP01 

Alteración química de la 
calidad del aire por 
contaminantes procedentes 
de la maquinaria de obra. 

X X            X  

IMP02 
Incremento de los niveles 
sonoros. 

  X      X     X  

IMP03 
Incremento de los niveles 
vibratorios. 

        X     X  

IMP04 
Afección al modelado del 
terreno 

   X   X   X      

IMP05 Alteración del suelo    X  X   
IMP06 Compactación del suelo    X  X X   

IMP07 
Contaminación química del 
suelo 

     X X         

IMP08 
Generación de procesos de 
erosión 

   X   X     X    

IMP09 
Afección a elementos del 
patrimonio geológico 

   X            

IMP10 
Alteración de la calidad de 
las aguas superficiales  

    X    X       

IMP11 
Alteración de condiciones 
de inundabilidad 

              X 

IMP12 

Riesgo de contaminación 
de los acuíferos por vertidos 
accidentales 

     X          

IMP13 
Efecto barrera sobre los 
flujos de agua subterránea 

     X          

IMP14 
Eliminación de la cubierta 
vegetal 

       X  X      

IMP15 

Afección a especies 
vegetales con figura de 
protección 

       X  X      

IMP16 
Destrucción de hábitats 
faunísticos 

        X X      

IMP17 

Cambios en el 
comportamiento de las 
comunidades animales  

        X X      

IMP18 
Efecto barrera para las 
comunidades faunísticas 

        X       

IMP19 

Modificación de las 
condiciones de sosiego 
para la fauna 

        X       

IMP20 Afección a la avifauna      X   
IMP21 Afección a HIC      X   
IMP22 Alteración del paisaje      X  

IMP23 
Alteración de elementos del 
patrimonio cultural 

            X   

IMP24 
Alteración de la cuenca 
visual en valles fluviales            X   X 

IMP25 
Modificación de 
servidumbres de paso 

             X  

IMP26 
Consumo de recursos 
naturales 

    X  X         

IMP27 Generación de residuos     X X X   
IMP28 Control y gestión de EEI      X X X X  

IMP29 
Interacción con suelos 
contaminados 

      X   X      

IMP30 
Afección a actividades 
socioeconómicas    X  X X       X  

Tabla 4. Impactos vs. elementos ambientales. 
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Código Impacto ACC01 ACC02 ACC03 ACC04 ACC05 ACC06 ACC07 ACC08 ACC09 ACC10 ACC11 ACC12 ACC13 ACC14 ACC15 ACC16 ACC17 ACC18 

IMP01 

Alteración química de la 
calidad del aire por 
contaminantes 
procedentes de la 
maquinaria de obra. 

         X  X  X  X        X        X           X    

IMP02 
Incremento de los 
niveles sonoros.          X  X  X  X        X        X           X    

IMP03 
Incremento de los 
niveles vibratorios.                                                 X    

IMP04 
Afección al modelado 
del terreno X              X  X  X  X                 X          

IMP05 Alteración del suelo X              X          
IMP06 Compactación del suelo                   X X    X    

IMP07 
Contaminación química 
del suelo                                  X                   

IMP08 
Generación de procesos 
de erosión                X                       X             

IMP09 
Afección a elementos 
del patrimonio geológico                X  X                       X  X       

IMP10 

Alteración de la calidad 
de las aguas 
superficiales 

               X  X              X                   

IMP11 

Alteración de 
condiciones de 
inundabilidad 

X           X  X  X                                  

IMP12 

Riesgo de 
contaminación de los 
acuíferos por vertidos 
accidentales 

               X              X  X              X    

IMP13 

Efecto barrera sobre los 
flujos de agua 
subterránea 

               X                                X    

IMP14 
Eliminación de la 
cubierta vegetal       X  X     X                                     

IMP15 

Afección a especies 
vegetales con figura de 
protección 

      X  X  X                                        

IMP16 
Destrucción de hábitats 
faunísticos       X  X     X                                     

IMP17 

Cambios en el 
comportamiento de las 
comunidades animales  

   X     X                                      X    

IMP18 

Efecto barrera para las 
comunidades 
faunísticas 

                                             X       

IMP19 

Modificación de las 
condiciones de sosiego 
para la fauna 

         X  X  X           X        X     X          

IMP20 Afección a la avifauna       X                                X             
IMP21 Afección a HIC       X        X                 X     X             
IMP22 Alteración del paisaje       X        X  X                    X  X          

IMP23 
Alteración de elementos 
del patrimonio cultural X                                               X    

IMP24 
Alteración de la cuenca 
visual en valles fluviales X      X  X  X                         

IMP25 
Modificación de 
servidumbres de paso                                           X          

IMP26 
Consumo de recursos 
naturales X              X  X                                  

IMP27 Generación de residuos                X              X  X                   
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Código Impacto ACC01 ACC02 ACC03 ACC04 ACC05 ACC06 ACC07 ACC08 ACC09 ACC10 ACC11 ACC12 ACC13 ACC14 ACC15 ACC16 ACC17 ACC18 
IMP28 Control y gestión de EEI             X              X

IMP29 
Interacción con suelos 
contaminados                X  X                                  

IMP30 
Afección a actividades 
socieconómicas         X  X          X      X      X  X 

Tabla 5. Impactos vs. acciones del proyecto, en fase de construcción, que, potencialmente, podrían generarlos. 

 

  ACCIONES DEL PROYECTO EN FASE DE 
EXPLOTACIÓN 

Infraestructura ferroviaria: presencia de la plataforma ferroviaria, de las estructuras 
asociadas (úneles, drenajes, etc) y de los edificios técnicos asociados. 

Explotación de la 
infraestructura ferroviaria 

Electrificación y subestaciones ligadas a la presencia de 
la catenaria y de líneas eléctricas aéreas. 

Labores de mantenimiento de la 
infraestructura ferroviaria. 

Código Impacto ACE01 ACE02 ACE03 ACE04
IMP01 Alteración química de la calidad del aire por 

contaminantes procedentes de la maquinaria de obra.         

IMP02 Incremento de los niveles sonoros.  X   
IMP03 Incremento de los niveles vibratorios.  X   
IMP04 Afección al modelado del terreno    
IMP05 Alteración del suelo    
IMP06 Compactación del suelo    
IMP07 Contaminación química del suelo    X
IMP08 Generación de procesos de erosión    
IMP09 Afección a elementos del patrimonio geológico    
IMP10 Alteración de la calidad de las aguas superficiales    X
IMP11 Alteración de condiciones de inundabilidad X   X

IMP12 Riesgo de contaminación de los acuíferos por vertidos 
accidentales         

IMP13 Efecto barrera sobre los flujos de agua subterránea    
IMP14 Eliminación de la cubierta vegetal    X
IMP15 Afección a especies vegetales con figura de protección    X
IMP16 Destrucción de hábitats faunísticos    X

IMP17 Cambios en el comportamiento de las comunidades 
animales  X     X 

IMP18 Efecto barrera para las comunidades faunísticas X   
IMP19 Modificación de las condiciones de sosiego para la fauna    
IMP20 Afección a la avifauna  X 
IMP21 Afección a HIC    
IMP22 Alteración del paisaje X   
IMP23 Alteración de elementos del patrimonio cultural    
IMP24 Alteración de la cuenca visual en valles fluviales X  X
IMP25 Modificación de servidumbres de paso    
IMP26 Consumo de recursos naturales  X   X
IMP27 Generación de residuos    X
IMP28 Control y gestión de EEI  X   X
IMP29 Interacción con suelos contaminados  X   X
IMP30 Afección a actividades socioeconómicas X X  X

Tabla 6. Impactos vs. acciones del proyecto, en la fase de explotación, que, potencialmente, podrían generarlos. 

4.3. CARACTERIZACIÓN DE IMPACTOS 

Seguidamente, una vez que se han identificado los impactos potenciales, se va a 

proceder a su caracterización, utilizando para ellos los criterios técnicos que se han 

presentado en el apartado 4.1.
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IMP01 Alteración química de la calidad del aire por contaminantes procedentes de la maquinaria de obra.  X  X  X   X X  X   X  X 
IMP02 Incremento de los niveles sonoros.  X X  X    X X  X   X  X 
IMP03 Incremento de los niveles vibratorios.  X X  X    X X  X   X  X 
IMP04 Afección al modelado del terreno  X X  X   X   X X  X  X  
IMP05 Alteración del suelo  X X  X   X   X    X X  
IMP06 Compactación del suelo  X X  X   X   X    X X  
IMP07 Contaminación química del suelo  X  X  X   X  X X   X  X 
IMP08 Generación de procesos de erosión  X X  X    X  X X   X  X 
IMP09 Afección a elementos del patrimonio geológico  X X  X   X   X X   X X  
IMP10 Alteración de la calidad de las aguas superficiales  X  X   X  X  X X   X  X 
IMP11 Alteración de condiciones de inundabilidad  X  X  X  X   X  X  X X  
IMP12 Riesgo de contaminación de los acuíferos por vertidos accidentales  X X   X  X   X  X  X X  
IMP13 Alteración de los flujos de agua subterránea  X X   X  X   X  X  X X  
IMP14 Eliminación de la cubierta vegetal  X X    X X   X X   X X  
IMP15 Afección a especies vegetales con figura de protección  X X    X X   X X   X X  
IMP16 Destrucción de hábitats faunísticos  X X    X X   X X   X X  
IMP17 Cambios en el comportamiento de las comunidades animales  X  X  X   X X  X  X  X  
IMP18 Efecto barrera para las comunidades faunísticas  X X   X   X X  X  X  X  
IMP19 Modificación de las condiciones de sosiego para la fauna  X X   X   X X  X  X  X  
IMP20 Afección a la avifauna  X X   X  X  X  X   X X  
IMP21 Afección a HIC  X X   X  X   X X   X X  
IMP22 Alteración del paisaje  X  X  X  X   X X   X X  
IMP23 Alteración de elementos del patrimonio cultural  X X   X  X   X  X  X X  
IMP24 Alteración de la cuenca visual en valles fluviales  X X   X  X    X    X  
IMP25 Alteración en la accesibilidad  X X  X    X X  X   X  X 
IMP26 Consumo de recursos naturales  X X   X   X X  X   X  X 
IMP27 Generación de residuos  X X   X   X X  X   X  X 
IMP28 Control y gestión de EEI X  X  X    X X  X   X X  
IMP29 Interacción con suelos contaminados  X X  X    X  X X    X  
IMP30 Afección a actividades socioeconómicas  X X  X   X   X  X   X  

Tabla 7. Matriz de caracterización de impactos 
 

4.4. VALORACIÓN DE IMPACTOS 

Una vez caracterizados los impactos, se va a proceder a su valoración para el caso 

de cada una de las alternativas analizadas en el presente EsIA, teniendo en cuenta 

los criterios de magnitud de impacto definidos por la Ley 21/2013, comentados 

previamente. 
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COD. IMPACTOS EN FASE DE CONSTRUCCIÓN 
ALTERNATIVA A ALTERNATIVA B 

Compatible Moderado Severo Crítico Sin 
impacto Compatible Moderado Severo Crítico Sin 

impacto 
IMP01 Alteración de la calidad del aire e impacto del proyecto sobre el clima X X   
IMP02 Incremento de los niveles sonoros. X X   
IMP03 Incremento de los niveles vibratorios. X   X
IMP04 Afección al modelado del terreno X X  
IMP05 Alteración del suelo X X   
IMP06 Compactación del suelo X X   
IMP07 Contaminación química del suelo X X   
IMP08 Generación de procesos de erosión X X  
IMP09 Afección a elementos del patrimonio geológico X X  

IMP10 Alteración de la calidad de las aguas superficiales por vertidos 
accidentales y movimientos de tierras 

X     X     

IMP11 Alteración de condiciones de inundabilidad X   X
IMP12 Riesgo de contaminación de los acuíferos por vertidos accidentales X X   
IMP13 Alteración de los flujos de agua subterránea X X  
IMP14 Eliminación de la cubierta vegetal X X   
IMP15 Afección a especies vegetales con figura de protección X X   
IMP16 Destrucción de hábitats faunísticos X X   

IMP17 Inducción de cambios en el comportamiento de las comunidades 
animales 

 X     X    

IMP18 Efecto barrera para las comunidades faunísticas X X   
IMP19 Modificación de las condiciones de sosiego para la fauna X X  
IMP20 Afección a la avifauna X X   
IMP21 Afección a HIC X X   
IMP22 Alteración del paisaje X X   
IMP23 Alteración de elementos del patrimonio cultural X X  
IMP24 Alteración de la cuenca visual en valles fluviales X   X
IMP25 Modificación de servidumbres de paso X   X
IMP26 Consumo de recursos naturales X X  
IMP27 Generación de residuos X X  
IMP28 Control y gestión de EEI X X  
IMP29 Interacción con suelos contaminados X X  
IMP30 Afección a actividades socioeconómicas X   X

 NÚMERO TOTAL DE IMPACTOS EN FASE DE CONSTRUCCIÓN 12 13 1  4 14 11   5 
Tabla 8. Matriz de valoración de impactos en Fase de Construcción. 
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COD. IMPACTO EN FASE DE EXPLOTACIÓN 
ALTERNATIVA A ALTERNATIVA B 

Compatible Moderado Severo Crítico Sin 
impacto Compatible Moderado Severo Crítico Sin 

impacto 
IMP01 Alteración de la calidad del aire e impacto del proyecto sobre el clima X X  
IMP02 Incremento de los niveles sonoros. X X   
IMP03 Incremento de los niveles vibratorios. X X   
IMP04 Afección al modelado del terreno X X  
IMP05 Alteración del suelo X   X
IMP06 Compactación del suelo X   X
IMP07 Contaminación química del suelo X X   
IMP08 Generación de procesos de erosión X   X
IMP09 Afección a elementos del patrimonio geológico X   X

IMP10 Alteración de la calidad de las aguas superficiales por vertidos 
accidentales y movimientos de tierras X     X     

IMP11 Alteración de condiciones de inundabilidad X   X
IMP12 Riesgo de contaminación de los acuíferos por vertidos accidentales X X   
IMP13 Alteración de los flujos de agua subterránea X X   
IMP14 Eliminación de la cubierta vegetal X X   
IMP15 Afección a especies vegetales con figura de protección X X   
IMP16 Destrucción de hábitats faunísticos X X   

IMP17 Inducción de cambios en el comportamiento de las comunidades 
animales X     X     

IMP18 Efecto barrera para las comunidades faunísticas X X   
IMP19 Modificación de las condiciones de sosiego para la fauna X X  
IMP20 Afección a la avifauna X   X
IMP21 Afección a HIC X X   
IMP22 Alteración del paisaje X   X
IMP23 Alteración de elementos del patrimonio cultural X   X
IMP24 Alteración de la cuenca visual en valles fluviales X   X
IMP25 Modificación de servidumbres de paso X   X
IMP26 Consumo de recursos naturales X X  
IMP27 Generación de residuos X X  
IMP28 Control y gestión de EEI X X   
IMP29 Interacción con suelos contaminados X   X
IMP30 Afección a actividades socioneconómicas X   X

 NÚMERO TOTAL DE IMPACTOS EN FASE DE EXPLOTACIÓN 12 6 1  11 13 5   12 
Tabla 9. Matriz de valoración de impactos en Fase de Explotación. 

 

4.5. CONCLUSIÓN SOBRE LA VALORACIÓN DE IMPACTOS 

Como conclusión, hay que indicar que el trazado ferroviario en el caso de ambas 

alternativas discurre por túnel, lo que, en gran medida, minimiza la potencial 

afección de la infraestructura sobre el medio ambiente de la zona, sobre todo en 

fase de explotación. 

Así mismo, la capacidad de acogida que presenta el territorio en aquellas zonas por 

las que la traza ferroviaria discurre a cielo abierto es elevada, dado el alto nivel de 

antropización que presentan. 
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También hay que mencionar que ninguna de las alternativas de trazado discurre 

sobre espacios protegidos y, por tanto, no se esperan afecciones directas, ni 

indirectas sobre los mismos. 

Comparando la magnitud de los impactos de ambas alternativas, hay que indicar 

que, aunque ambas alternativas son similares, la Alternativa A presenta 19 

impactos Moderados y 2 de tipo Severo (suma de impactos de la fase de obras y 

de la de explotación), mientras que la B presenta 16 impactos Moderados, y 

ninguno Severo, siendo el resto, en ambos casos, impactos compatibles, por lo que 

se ha considerado que la Alternativa B es la más favorable a nivel de impacto 
ambiental. 

En cualquier caso, hay que señalar que, aunque las dos alternativas generarían 

impactos sobre el medio de la zona, los impactos detectados pueden ser 

minimizados o corregidos mediante la puesta en marcha de las medidas protectoras 

y correctoras que especifican seguidamente o por aquellas otras que, de ser 

necesario, en virtud de lo que establezca la Dirección Ambiental de Obra, pudieran 

considerarse precisas como adicionales durante la ejecución de las obras. 

5. PROPUESTA DE MEDIDAS PREVENTIVAS, CORRECTORAS 
O COMPENSATORIAS 

En este apartado se incluye la propuesta de medidas preventivas, correctoras y 

compensatorias dirigidas a la eliminación, reducción o compensación de los efectos 

ambientales negativos significativos de la ejecución y explotación de la Variante Sur 

de Bilbao, Fase 1, para las Alternativas A y B de la zona de Ortuella, así como la 

integración ambiental de dicho trazado y sus elementos asociados. 

Para cada una de las medidas preventivas, correctoras o compensatorias que se 

incluyen en este apartado se ha incluido su nombre, un código (relacionado con el 

elemento ambiental para el cual se plantea la medida), así como la indicación 

expresa de su tipología (preventiva, correctora o compensatoria). 

Elemento ambiental Código Medida Tipo P C E
  GEN01 Equipo medioambiental de la obra Preventiva X X
  GEN02 Ubicación de instalaciones auxiliares Preventiva X X X
  GEN03 Programación de la obra Preventiva X
  GEN04 Diseño de un Plan de Emergencia Medioambiental Preventiva X

Elemento ambiental Código Medida Tipo P C E
GEN05 Puesta en marcha del Plan de Emergencia 

Medioambiental Correctora X X
GEN06 Diseño de Proyectos de Restauración Ambiental Correctora X
GEN07 Ejecución de la Restauración Ambiental Correctora X
GEN08 Limpieza final de los tajos de obra Correctora X

GEN09 Diseño y puesta en marcha de una Red de Control 
Ambiental Preventiva X X X

GEN10 Manual de Buenas Prácticas Ambientales Preventiva X X
GEN11 Gestión de excedentes de excavación X

Clima y Atmósfera AIR01 Utilización de toldos para el transporte de material 
pulverulento Preventiva X

Clima y Atmósfera AIR02 Riego de superficies pulverulentas Preventiva X
Clima y Atmósfera AIR03 Limitación de la velocidad en zona de obras Preventiva X
Clima y Atmósfera AIR04 Ubicación de acopios de material pulverulento Preventiva X
Clima y Atmósfera AIR05 Instalación de lava-ruedas Preventiva X

Clima y Atmósfera AIR06 Revegetación temprana en zonas con riesgo manifiesto 
de erosión Preventiva X

Clima y Atmósfera AIR07 Movimiento de vehículos y maquinaria de obra Preventiva X
Clima y Atmósfera AIR08 Optimización del uso de la maquinaria Preventiva X

Condiciones acústicas 
y vibraciones

ACU01 
Establecimiento de Prescripciones técnicas 
medioambientales para fuentes generadoras de ruido y 
vibraciones

Preventiva 
X

Condiciones acústicas 
y vibraciones ACU02 Estudios acústicos y vibratorios de detalle Preventiva X
Condiciones acústicas 
y vibraciones ACU03 Procedimiento de carga y descarga Preventiva X
Condiciones acústicas 
y vibraciones ACU04 Priorización de las mejores técnicas disponibles en cuanto 

a maquinaria de obra Preventiva X
Condiciones acústicas 
y vibraciones ACU05 Mantenimiento de vehículos Preventiva X
Condiciones acústicas 
y vibraciones ACU06 Restricción de la duración de la jornada laboral Preventiva X
Condiciones acústicas 
y vibraciones ACU07 Limitación de velocidad en zona de obras Preventiva X
Condiciones acústicas 
y vibraciones ACU08 Organización de los parques de maquinaria Preventiva X
Condiciones acústicas 
y vibraciones ACU09 Instalación de pantallas temporales de protección acústica Correctora X
Condiciones acústicas 
y vibraciones ACU10 Optimización del uso de la maquinaria Preventiva X
Condiciones acústicas 
y vibraciones ACU11 Control de vibraciones en fase de obra Preventiva 

Condiciones acústicas 
y vibraciones ACU12 Instalación de material aislante frente a ruido Preventiva X
Condiciones acústicas 
y vibraciones ACU13 Realización de controles periódicos de ruido Preventiva X
Geología, 
Geomorfología y L.I.G. GEO01 Optimización de movimientos de tierra y reutilización de 

excedentes Preventiva X
Geología, 
Geomorfología y L.I.G. GEO02 Diseño de la morfología del trazado Preventiva X
Geología, 
Geomorfología y L.I.G. GEO03 Delimitación de la superficie de actuación Preventiva X
Geología, 
Geomorfología y L.I.G. GEO04 Control de los movimientos de tierra Preventiva X
Geología, 
Geomorfología y L.I.G. GEO05 Ejecución de los proyectos de restauración morfológica de 

los terrenos Correctora X
Geología, 
Geomorfología y L.I.G. GEO06 Control del estado de drenajes Preventiva X
Geología, 
Geomorfología y L.I.G. GEO07 Control de la evolución de las revegetaciones Preventiva X
Hidrología superficial e 
hidrogeología HID01 Diseño de estructuras de drenaje Preventiva X
Hidrología superficial e 
hidrogeología HID02 Diseño de vados provisionales para cauces Preventiva X
Hidrología superficial e 
hidrogeología HID03 Estudios de inundabilidad Preventiva X
Hidrología superficial e 
hidrogeología HID04 Estudios hidrogeológicos Preventiva X
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Elemento ambiental Código Medida Tipo P C E
Hidrología superficial e 
hidrogeología HID05 Gestión de autorizaciones Preventiva X
Hidrología superficial e 
hidrogeología HID06 Mantenimiento de caudales ecológicos Preventiva X
Hidrología superficial e 
hidrogeología HID07 Ubicación de instalaciones auxiliares en relación con los 

cauces Preventiva X
Hidrología superficial e 
hidrogeología HID08 Instalación de barreras de retención de sedimentos Preventiva X
Hidrología superficial e 
hidrogeología HID09 Instalación de balsas de decantación Preventiva X
Hidrología superficial e 
hidrogeología HID10 Instalación de puntos de limpieza de canaletas de 

hormigoneras Preventiva X
Hidrología superficial e 
hidrogeología HID11 Construcción de vados provisionales en cauces Preventiva X
Hidrología superficial e 
hidrogeología HID12 Gestión de los sólidos procedentes de las aguas del 

proceso de excavación de túneles   X
Hidrología superficial e 
hidrogeología HID13 Protocolo de actuación ante vertidos accidentales que 

afecten a la hidrología superficial Correctora X
Hidrología superficial e 
hidrogeología HID14 Protocolo de actuación ante vertidos accidentales que 

afecten a la hidrología subterránea Correctora X
Hidrología superficial e 
hidrogeología HID15 Mantenimiento del funcionamiento hidráulico y de calidad 

de las aguas subterráneas Preventiva X
Hidrología superficial e 
hidrogeología HID16 Gestión de aguas residuales Preventiva X
Hidrología superficial e 
hidrogeología HID17 Retirada de vados provisionales Correctora X
Hidrología superficial e 
hidrogeología HID18 Control de calidad de agua subterránea y de niveles 

piezométricos Preventiva X

Suelos SUE01 Establecimiento de prescripciones técnicas para la 
conservación de tierra vegetal Preventiva X

Suelos SUE02 Redacción de Estudios de Gestión de Residuos para los 
proyectos constructivos y Estudios de Ruina Preventiva X

Suelos SUE03 Protección de suelos de alta calidad agrológica Preventiva X
Suelos SUE04 Redacción del Plan de Gestión de Residuos Correctora X
Suelos SUE05 Acondicionamiento y reutilización de tierra vegetal Correctora X
Suelos SUE06 Descompactación de suelos Correctora X
Suelos SUE07 Gestión de residuos Correctora X
Suelos SUE08 Informe final de gestión de residuos Correctora X
Suelos SUE09 Instalación del parque de maquinaria Preventiva X
Suelos SUE10 Protocolo de actuación ante derrames accidentales Preventiva X

Suelos 
SUE11 

Protocolo de actuación en zonas incluidas en el inventario 
de emplazamientos con actividades potencialmente 
contaminantes del suelo de la CAPV

Preventiva 
X

Suelos SUE12 Control de calidad de tierras excedentarias en zona 
portuaria Preventiva X

Suelos SUE13 Actuación ante emergencias medioambientales Preventiva X
Vegetación VEG01 Minimización de las superficies de ocupación proyectadas Preventiva X
Vegetación VEG02 Estudio en detalle de la vegetación Preventiva X
Vegetación VEG03 Redacción de proyectos de restauración vegetal Correctora X
Vegetación VEG04 Control de la superficie de ocupación Preventiva X
Vegetación VEG05 Programación de la ejecución de movimientos de tierra Preventiva X
Vegetación VEG06 Restricción del desbroce Preventiva X

Vegetación VEG07 Buenas Prácticas Ambientales para la protección de la 
vegetación colindante a las obras Preventiva X

Vegetación VEG08 Control de dispersión de Especies vegetales Exóticas 
Invasoras por movimiento de tierras Preventiva X

Vegetación VEG09 Ejecución de la restauración vegetal Preventiva X
Vegetación VEG10 Labores iniciales de mantenimiento de la vegetación Correctora X
Vegetación VEG11 Reposición de marras Correctora X
Vegetación VEG12 Control y gestión de Especies Exóticas Invasoras Correctora X

Fauna FAU01 Delimitación de zonas de protección de la fauna 
amenazada o de alto valor ecológico Preventiva X

Fauna FAU02 Restricciones temporales de las actividades de la obra Preventiva X

Fauna FAU03 Prevención de contaminación de cauces por especies 
invasoras Preventiva X

Fauna FAU04 Minimización de contaminación lumínica Preventiva X
Hábitats y espacios 
naturales de interés HAB01 Determinación y balizamiento in situ de hábitats a 

proteger Preventiva X

Elemento ambiental Código Medida Tipo P C E
Hábitats y espacios 
naturales de interés HAB02 Diseño de proyectos de restauración específicos en las 

inmediaciones de HIC Preventiva X
Hábitats y espacios 
naturales de interés HAB03 Minimización de las emisiones de polvo Preventiva X
Hábitats y espacios 
naturales de interés HAB04 Restauración ambiental en las inmediaciones de HIC Preventiva X
Paisaje PAI01 Delimitación de paisajes singulares o sobresaliente Preventiva X

Paisaje PAI02 Criterios generales para la integración paisajística de las 
obras Preventiva X

Paisaje PAI03 Regeneración paisajística en zonas llanas y fondos de 
valle Correctora X

Paisaje PAI04 Regeneración paisajística en taludes Correctora X

Paisaje PAI05 Regeneración paisajística en accesos de salidas de 
emergencia Correctora X

Paisaje PAI06 Regeneración paisajística en caminos de acceso Correctora X
Paisaje PAI07 Acabado de superficies Correctora X
Patrimonio cultural PAT01 Prospección arqueológica superficial Preventiva X
Patrimonio cultural PAT02 Control arqueológico a pie de obra Preventiva X
Patrimonio cultural PAT03 Señalización del trazado del Camino de Santiago Preventiva X

Patrimonio cultural PAT04 Balizamiento de elementos inventariados del patrimonio 
cultural Preventiva X

Patrimonio cultural PAT05 Medidas específicas para la protección de elementos 
inventariados del patrimonio cultural Preventiva X

Medio socio-
económico SOC01 Diseño de medidas de permeabilidad territorial Preventiva X
Medio socio-
económico SOC02 Control de la superficie de ocupación Preventiva X
Medio socio-
económico SOC03 Mantenimiento de servidumbres, servicios y de la 

permeabilidad territorial Correctora X
Medio socio-
económico SOC04 Control de los movimientos de maquinaria Preventiva X
Medio socio-
económico SOC05 Control de emisión de ruido durante la ejecución de las 

obras Preventiva X
Medio socio-
económico SOC06 Control de emisiones de ruido debidas al paso de trenes Preventiva X
Medidas 
Compensatorias COM01 Eliminación de especies vegetales invasoras Compensatoria X X
Medidas 
Compensatorias COM02

Creación de un humedal para potenciar anfibios y aves 
acuáticas. Compensatoria X X

Medidas 
Compensatorias COM03 Recuperación de hábitats para especies protegidas Compensatoria X

Tabla 10. Resumen de las medidas preventivas, correctoras y compensatorias establecidas para la VSF P: “Fase Pre-
operacional”, C: “Fase de Construcción”, E: “Fase de Explotación”  
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6. PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 
El Programa de Vigilancia Ambiental (PVA) tiene por objeto garantizar la correcta 

ejecución de las medidas protectoras y correctoras propuestas en el presente 

Estudio de Impacto, con el fin último de conseguir una adecuada protección 

medioambiental del ámbito del proyecto y de sus inmediaciones.  

Los elementos ambientales que, como mínimo, deberán contemplarse durante la 

ejecución del PVA son los ya especificados en apartados precedentes, es decir: 

Cod. del Elemento Elemento Ambiental 
EA01 Clima 
EA02 Atmósfera 
EA03 Condiciones acústicas 
EA04 Geología y geomorfología  
EA05 Hidrología superficial 
EA06 Hidrogeología 
EA07 Suelos 
EA08 Vegetación 
EA09 Fauna 
EA10 Hábitats 
EA11 Espacios naturales de interés 
EA12 Paisaje 
EA13 Patrimonio cultural  
EA14 Medio socioeconómico 
EA15 Condiciones de inundabilidad 

Tabla 11. Elementos ambientales a controlar durante la ejecución del PVA. 

El responsable de la ejecución de todos los contenidos especificados en el 
PVA será el contratista de la obra, para ello, contará con un equipo adecuado 

que se encargue de hacer todas aquellas labores que sean precisas, con el fin de 

garantizar que los objetivos del PVA se cumplen en su totalidad. 

El promotor del proyecto nombrará una Dirección Ambiental de Obra (DAO) 

que se responsabilizará de verificar que el PVA se ejecuta adecuadamente por 

parte del contratista de la obra. También realizará la redacción de los informes 

ambientales periódicos sobre el grado de cumplimiento de la DIA y se encargará 

de su remisión al Órgano Ambiental. 

La correcta ejecución del PVA por parte del contratista de la obra implicará, como 

mínimo, la realización de las siguientes dos tareas principales: 

TAREA 1. VERIFICACIÓN DE LA APARICIÓN DE LOS IMPACTOS 

PREVISTOS. 

Mediante la realización de esta tarea se deberá comprobar que los impactos 

previstos en el presente EsIA verdaderamente se están produciendo en alguno de 

los tajos de obra de la VSF. 

Los posibles impactos no previstos y que se generen durante la construcción de las 

obras o en la fase de explotación, así como aquellos que, a su vez, pudieran 

derivarse de la aplicación de las medidas protectoras y correctoras (impactos 

residuales), serán objeto de descripción y evaluación a fin de aplicar las 

correspondientes medidas de corrección que los eliminen o al menos, los 

minimicen. 

TAREA 2. VERIFICACIÓN DE LA APLICACIÓN Y EFICACIA DE LAS 

MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTORAS 

Mediante esta tarea se procederá a verificar que las medidas preventivas y 

correctoras para los impactos planteadas en este EsIA sean verdaderamente 

eficaces y, en su defecto, a diseñar otras medidas más apropiadas. Para ello, 

dentro del P.V.A. se contemplarán los siguientes aspectos: 

 Determinación del momento específico en el que deben aplicarse las 
medidas preventivas, protectoras o correctoras. 

 Criterios para la valoración de la idoneidad y eficacia de las medidas 

preventivas, protectoras o correctoras previstas, respecto a los impactos 

realmente aparecidos. 

 Niveles de referencia para verificar el éxito de la medida preventiva, 

correctora o protectora. 

En caso de que durante la ejecución del PVA se detecte que alguna de las medidas 

planteadas no ha sido suficiente para proteger el elemento del medio de que se 

trate, se deberán determinar medidas preventivas, protectoras o correctoras 

adicionales. 
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7. PRESUPUESTO DE INTEGRACIÓN AMBIENTAL 
Seguidamente se presenta el presupuesto de integración ambiental para cada una de las 

alternativas analizadas. En cualquier caso, hay que tener en cuenta que este presupuesto 

de integración ambiental es una estimación, que habrá de ser confirmada con los datos del 

correspondiente proyecto constructivo. 

7.1. ALTERNATIVA A 

 

7.2. ALTERNATIVA B 

 

 

Código Resumen Uds Cantidad Precio Importe
01 INTEGRACIÓN AMBIENTAL

01.01 APORTACIÓN DE TIERRA VEGETAL
Aportación y extendido de tierra vegetal en talud m3 2.977,82 2,92 €                     8.695,24 €          
Aportación y extendido de tierra vegetal en zonas llanas m3 2.406,84 2,45 €                     5.896,75 €          

01.02 SIEMBRAS E HIDROSIEMBRAS
Superficie tratada con hidrosiembra m2 14.753,77 0,82 €                     12.098,09 €       
Siembra, mecánicas o manual, de herbáceas m2 7.800,00 0,56 €                     4.368,00 €          
Plantación de especies climácicas ud 600,00 1,50 €                     900,00 €             

01.03 DESCOMPACTADO
Subsolado del terreno m2 4.827,70 0,53 €                     2.558,68 €          

01.04 JALONAMIENTO TEMPORAL DE PROTECCIÓN
Jalonamiento temporal de protección m 3.980,69 0,64 €                     2.547,64 €          

01.05 CERRAMIENTO PROVISIONAL RÍGIDO
Cerramiento provisional de obra con valla móvil m 548,00 2,56 €                     1.402,87 €          

01.08 PROTECCIÓN PATRIMONIO CULTURAL
Prospección arqueológica ud 1,00 5.459,42 €             5.459,42 €          

Mes de control y vigilancia arqueológica mes 14,00 5.459,42 €             76.431,88 €       

Balizado y señalización de elementos arqueológicos ud 1,00 100,00 €                 100,00 €             

01.07 PROTECCIÓN ANTIVIBRACIÓN
Mantas elastoméricas m2 912,60 84,94 €                   77.516,24 €       

01.08 GESTIÓN DE RESIDUOS
Gestión de RCD m3 633.630,00 3,00 €                     1.900.890,00 € 

01.09 PROTECCIÓN DE SUELOS
Protección de los suelos y del sistema hidrológico, incluyendo, 
entre otras, medidas como barreras de sedimentos, balsas de 
decantación, puntos de limpieza de hormigoneras, lava ruedas, 
impermeabilización y dispositivos de separación de grasas e 
hidrocarburos en zonas de instalaciones auxiliares P.A. 1,00 39.000,00 €           39.000,00 €       

01.10 PROTECCIÓN DEL ARBOLADO AUTÓCTONO
Protección de arbolado indicadas en el EsIA: incluye medidas 
como el inventario de arbolado autóntono o la protección 
individual de fustes, entre otras. P.A. 1,00 3.900,00 €             3.900,00 €          

01.11 MEDIDAS COMPENSATORIAS
Eliminación de especies vegetales invasoras y gestión de sus 
restos P.A. 1,00 1.170,00 €             1.170,00 €          

Creación de un humedal para potenciar anfibios y aves acuáticas. P.A. 1,00 50.000,00 €           50.000,00 €       
Recuperación de hábitats para especies protegidas P.A. 1,00 50.000,00 €           50.000,00 €       

TOTAL 2.242.934,81 € 

Código Resumen Uds Cantidad Precio Importe
01 INTEGRACIÓN AMBIENTAL

01.01 APORTACIÓN DE TIERRA VEGETAL
Aportación y extendido de tierra vegetal en talud m3 3.054,18 2,92 €                     8.918,19 €         
Aportación y extendido de tierra vegetal en zonas llanas m3 2.468,55 2,45 €                     6.047,94 €         

01.02 SIEMBRAS E HIDROSIEMBRAS
Superficie tratada con hidrosiembra m2 15.132,07 0,82 €                     12.408,30 €       
Siembra, mecánicas o manual, de herbáceas m2 7.800,00 0,56 €                     4.368,00 €         
Plantación de especies climácicas ud 600,00 1,50 €                     900,00 €            

01.03 DESCOMPACTADO
Subsolado del terreno m2 4.951,49 0,53 €                     2.624,29 €         

01.04 JALONAMIENTO TEMPORAL DE PROTECCIÓN
Jalonamiento temporal de protección m 4.082,76 0,64 €                     2.612,97 €         

01.05 CERRAMIENTO PROVISIONAL RÍGIDO
Cerramiento provisional de obra con valla móvil m 562,05 2,56 €                     1.438,84 €         

01.08 PROTECCIÓN PATRIMONIO CULTURAL
Prospección arqueológica ud 1,00 5.459,42 €             5.459,42 €         

Mes de control y vigilancia arqueológica mes 14,00 5.459,42 €             76.431,88 €       

Balizado y señalización de elementos arqueológicos ud 1,00 100,00 €                 100,00 €            

01.07 PROTECCIÓN ANTIVIBRACIÓN
Mantas elastoméricas m2 936,00 84,94 €                   79.503,84 €       

01.08 GESTIÓN DE RESIDUOS
Gestión de RCD M3 601.147,00 3,00 €                     1.803.441,00 € 

01.09 PROTECCIÓN DE SUELOS
Protección de los suelos y del sistema hidrológico, incluyendo, 
entre otras, medidas como barreras de sedimentos, balsas de 
decantación, puntos de limpieza de hormigoneras, lava ruedas, 
impermeabilización y dispositivos de separación de grasas e 
hidrocarburos en zonas de instalaciones auxiliares P.A. 1,00 39.000,00 €           39.000,00 €       

01.10 PROTECCIÓN DEL ARBOLADO AUTÓCTONO
Protección de arbolado indicadas en el EsIA: incluye medidas 
como el inventario de arbolado autóntono o la protección 
individual de fustes, entre otras. P.A. 1,00 3.900,00 €             3.900,00 €          

01.11 MEDIDAS COMPENSATORIAS
Eliminación de especies vegetales invasoras y gestión de sus 
restos P.A. 1,00 1.170,00 €             1.170,00 €          

Creación de un humedal para potenciar anfibios y aves acuáticas. P.A. 1,00 50.000,00 €           50.000,00 €       
Recuperación de hábitats para especies protegidas P.A. 1,00 50.000,00 €           50.000,00 €       

TOTAL 2.148.324,67 € 


